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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS 
DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA MEDIO 

TRASLADO DE PRUEBAS NÚMERO 004 DE 23 DE ABRIL DE 2026 
 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Dirección Territorial Magdalena Medio, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 2.15.1.4.3 del Decreto 1071 de 2015, modificado por el artículo 1° del Decreto 440 de 2016,  por 
medio del presente instrumento informa al (los) solicitante(s) que se relaciona(n) a continuación, que previo a emitir una decisión de fondo 
sobre la(s) solicitud(es) de Inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, tiene(n) la oportunidad de 
controvertir las pruebas recaudadas en el (los)  procedimiento(s) administrativo(s) adelantado(s), en el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente a la desfijación del presente documento, sin perjuicio de la confidencialidad de la información contenida en 
el (los) expediente(s).  

 

 

N° 

 

ID 

 

CEDULA 

 

NOMBRE PREDIO / 

DIRECCIÓN 

 

MUNICIPIO 

 

FOLIO DE 
MATRÍCULA 

1 1076122 496634XX K 1 N° 1-151, 

VEREDA BUTURAMA DEL 
MUNICIPIO DE AGUACHICA, 

CESAR. 196 -56912 

2 

1082844 633036XX LOTE 98 

LOTE 98 URBANIZACION EL 
DIAMANTE, UBICADOEN LA 
COMUNA EL DIAMANTE DE 

BARRANCABERMEJA 

SIN INFORMACION 
REGISTRAL 

3 

30142 495555XX EL DIVISO 
VEREDA LA MARINILLA, 

AGUACHICA, CESAR 

196-8596 

4 

1134266 153644XX LAS BRISAS 

VEREDA LAS DORADAS 

324-15000 

5 202340 633355XX SANTA LUCIA LA PAZ / SANTANDER 324-91755 

6 202344 633355XX VARELA LA PAZ / SANTANDER 324-91755 

7 1094909 378627XX MARSELLA 

VEREDA SAN RAFAEL DE 
LEBRIJA Y CORREGIMIENTO 

EL PAPAYAL 300-206002 

8 1076122 496634XX 

K 1 N° 1-151 

 
VDA BUTURURAMA - 
AGUACHICA CESAR 196-56912 

9 1119889 397198XX SAN RAFAEL 
VEREDA AUYAMERA - ZARCA, 

SIMITARRA 

SIN INFORMACION 
REGISTRAL 

10 1107032 379338XX 
 

CARRERA 3 # 4 - 37 CIMITARRA 324 -31197 
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11 1103382 138939XX FINCA BELLA NIÑA PUERTO PARRA SDER 303-96858 

12 1103398 711811XX FINCA BELLA NIÑA PUERTO PARRA SDER 303-96859 

13 1103401 57898XX FINCA BELLA NIÑA PUERTO PARRA SDER 303-96860 

14 1103407 284802XX FINCA BELLA NIÑA PUERTO PARRA SDER 303-96861 

15 1069990 20874XX RESUMIDERO 
VEREDA SANTA HELENA DEL 

MUNICIPIO DE ENCISO 312- 10107 

16 1039130 247574XX CARRERA 16 #16-06 
BARRIO EL PRADO DEL 

MUNICIPIO DE GAMARRA 196-26935 

17 1108371 397057XX 

PUERTO OLAYA - 
PISO UNO Y PISO 

DOS CIMITARRA 

SIN INFORMACION 
REGISTRAL 

18 1108382 397057XX 

PUERTO OLAYA - 
PISO UNO Y PISO 

DOS CIMITARRA 

SIN INFORMACION 
REGISTRAL 

19 1115282 153642XX K 9 8 26 28 PUERTO PARRA 

SIN INFORMACION 
REGISTRAL 

 
NOTA: Por razones de confidencialidad de la información no se incluyen los dos (2) últimos dígitos del documento de 
identidad del solicitante. 

 
El presente documento se fija en la cartelera de la Dirección Territorial por el término de un (1) día, a los veintitrés (23) días 
del mes de abril de 2026 siendo las: 8:00 AM.  
 
 

_____________________________________________ 
DEICY MAYERLY RUEDA ALVAREZ 

Gestora Micro Zona Territorial Magdalena Medio 
Unidad Administrativa Especializada De Gestión De Restitución De Tierras Despojadas Territorial 

Magdalena Medio 
 
 
El presente documento se desfija, a los veintitrés (23) días del mes de abril de 2026, siendo las: 5:00 PM, después de haber 
permanecido fijado en un lugar público de la Dirección Territorial, de conformidad a lo establecido en el artículo 110 de la 
Ley 1564 de 2012.  
 

_____________________________________________ 
DEICY MAYERLY RUEDA ALVAREZ 

Gestora Micro Zona Territorial Magdalena Medio 
Unidad Administrativa Especializada De Gestión De Restitución De Tierras Despojadas Territorial 

Magdalena Medio 


